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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE PRORROGA Y MODIFICACIÓN 
DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIOS DE DESARROLLO, RENOVACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN DIFERENTES 
ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID – LOTE 2” 
 
 
ANTECEDENTES 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005); modificada parcialmente 
por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 
31 de diciembre de 2015); por el Artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de 
Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022); y por el Artículo 7 de la Ley 8/2024, de 26 de 
diciembre, de medidas para la mejora de la gestión pública en el ámbito local y autonómico de la 
Comunidad de Madrid (BOCM número 308, de 27 de diciembre de 2024), la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia ), se configura como ente 
público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda 
de la Comunidad de Madrid, con personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar para 
el cumplimiento de sus fines y con plena autonomía orgánica y funcional, que tiene por objeto, de acuerdo 
con las directrices establecidas por la consejería competente en materia de Digitalización, la planificación 
y ejecución de proyectos y servicios relacionados con tecnologías de la información, comunicaciones 
electrónicas y ciberseguridad, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, suministro 
e intercambio de información, en el ámbito de actuación definido en el apartado dos de este artículo 10. 
Entre las competencias que, conforme al Artículo 10 – Tres, de la Ley 7/2005, se atribuyen a la Agencia, 
bajo la dirección y coordinación de la Consejería competente en materia de Digitalización, para el 
cumplimiento de sus objetivos, se recoge, en concreto, la siguiente: 

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y seguridad 
de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las actuaciones para su 
consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de trabajo, las infraestructuras 
de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el uso de nubes públicas y privadas 
de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único de los expedientes y documentos 
electrónicos. 

En la actualidad Madrid Digital está en pleno proceso de Transformación Digital, habilitando arquitecturas 
y tecnologías de nueva generación para la adecuación y modernización de los servicios, incorporando 
técnicas de recolección, tratamiento y explotación de información (Inteligencia Artificial y Analítica del 
Dato), “apificación” de servicios que permiten un gobierno y control de los mismos, potenciando la 
movilidad de empleados públicos y ciudadanos a través de la incorporación de tecnologías que facilitan 
la ubicuidad del personal. 

Con la finalidad de dar cobertura a las actividades de mantenimiento, evolución y desarrollos de 
aplicaciones informáticas y proporcionar a los distintos departamentos y organismos de la Administración 
de la Comunidad de Madrid, soluciones tecnológicas robustas e innovadoras, que les permitan la 
prestación de servicios eficientes y de confianza, y avanzar en la Transformación Digital de la Comunidad 
de Madrid, la Agencia procedió a la tramitación, mediante procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, del expediente de contratación denominado "SERVICIOS DE DESARROLLO, RENOVACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN DIFERENTES 
ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID – 6 LOTES" Expediente Núm.: ECON/000173/2020, 
estableciéndose como objeto la prestación de los Servicios de Definición y Desarrollo, Renovación, 
Mantenimiento y Evolución de los Sistemas de Información, así como los servicios profesionales 
tecnológicos para la realización de los Servicios de mantenimiento, evolución y del soporte técnico 
especializado y para la realización de tareas de apoyo a la Agencia para la gestión, supervisión y control 
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En virtud de lo cual, se estima necesaria la tramitación de la prórroga del contrato según lo establecido 
en el Artículo 29.2 de la LCSP, y en la Cláusula 1 Apartado 17, en relación con la Cláusula 24 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato. 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN 

El Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, (LCSP) contempla 
modificaciones no previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, o que, habiendo 
sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el Artículo 204 de la misma ley. Dicho Artículo 205 
prevé que solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:  

“a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado 
segundo del artículo 205.  
b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 
objetiva que la haga necesaria.”  

Dentro de los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación, el Artículo 205 
Apartado 2 a) de la LCSP contempla la modificación de contrato siempre y cuando se cumplan los 
requisitos siguientes:  

“Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 
contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:  
1. Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 
que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con características 
técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 
incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten 
desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos 
o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación. 

2. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido.”  

La dimensión presupuestaria del contrato se definió inicialmente sobre la base de la demanda sobre 
los sistemas de información del presente contrato de los años anteriores a la adjudicación del 
contrato, con una proyección del crecimiento del negocio de los ámbitos funcionales objeto del contrato 
esperada entonces. 
Se mantienen las circunstancias socio-económicas que se vienen produciendo durante los últimos años, 
las cuales han impulsado la estrategia digital de la Comunidad de Madrid, con las oportunidades 
tecnológicas y la demanda social como palancas de empuje de las políticas y las iniciativas de progreso 
digital.  

Aunque se trata de un nuevo paradigma de carácter general, el crecimiento digital tiene incidencia directa 
y central sobre los sistemas que sustentan la digitalización del negocio correspondiente al ámbito de 
aplicación del presente contrato. 
La demanda de Proyectos, Nuevos Desarrollos y Evolución de los Sistemas de información 
correspondientes a los ámbitos funcionales del contrato continúa permanentemente por encima de la 
proyección y de las previsiones de crecimiento con las que se dimensionó inicialmente el contrato, 
circunstancia principal que determina actuaciones de gestión que permitan dar respuesta a los nuevos 
requerimientos que provienen de la Comunidad de Madrid, todos ellos enmarcados en la prioridad de 
digitalización del negocio de las Consejerías de los ámbitos indicados. 
Actualmente ya se ha comprometido más del 75% del presupuesto asignado para el primer semestre del 
año 2025 y las previsiones son que el presupuesto disponible tanto del primer semestre 2025 hasta final 
del primer semestre del 2026 no sea suficiente para atender la demanda generada por la situación 
excepcional de crecimiento digital en la que nos encontramos. 
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Primero.- CUOTA VARIABLE 
El crecimiento digital continúa y es un objetivo esencial en la estrategia de la Comunidad de Madrid, 
por ello se creó la nueva Consejería de Digitalización según el Decreto 261/2023, de 29 de noviembre, 
del Consejo de Gobierno, encargada de la propuesta y ejecución de las políticas del Gobierno en materia 
de digitalización y transformación digital. 
Como consecuencia del impulso de la estrategia digital de la Comunidad de Madrid, incrementado 
desde la creación de la nueva Consejería de Digitalización, durante la ejecución de este contrato, 
continúan creciendo las acciones relativas a digitalización y transformación digital, y cambios normativos 
dirigidos por una estrategia digital, que debido a la criticidad de los servicios y su impacto social es 
necesario dotar económicamente hasta que se pueda licitar un nuevo contrato dimensionado para poder 
continuar con la digitalización del negocio atendiendo al nuevo paradigma marcado por la estrategia 
digital de la C.M. 
Desde Madrid Digital se está trabajando en la tramitación de nuevo contrato que dé respuesta a los 
servicios de consultoría, mantenimiento, evolución y desarrollo de los Sistemas de Información, dando 
continuidad al contrato actual, de forma más completa, y con un dimensionamiento de tareas y servicios 
ajustados, y que son necesarios para acompañar a la estrategia de digitalización de la C.M en los ámbitos 
objeto de este contrato. Hasta que el nuevo contrato sea licitado es necesario que el contrato actual 
pueda dar cobertura a la situación excepcional para poder dar respuesta al impacto de la digitalización 
sobre los sistemas de los ámbitos del contrato. 
Los acontecimientos que se están produciendo durante la ejecución del contrato, que necesitan dotación 
presupuestaria para su ejecución son los siguientes: 
a) Impacto del proyecto estratégico de la C.M “Cuenta Digital del Ciudadano” impulsado por la 

Consejería de Digitalización de la C.M: 
Dentro de la estrategia digital de la Comunidad de Madrid se incluye como proyecto estratégico la 
“Cuenta Digital del Ciudadano”. El objeto de este proyecto es el de permitir a los ciudadanos la 
interacción con la administración regional de forma tan sencilla e intuitiva como lo pueden hacer con 
las principales plataformas digitales y servicios on-line de uso común en su vida privada. Dentro de 
esta unificación de canales de entrada (Omnicanalidad) para el ciudadano se produce un impacto 
directo en la forma de realizar las solicitudes y gestión global de diferentes tramites con la 
administración. 

La primera versión de la Cuenta Digital está disponible desde final del primer semestre del 
2024, lo que impacta de forma directa en la necesidad de transformar los trámites gestionados en 
los ámbitos funcionales objeto de este contrato para integrarse con la Cuenta Digital. 
Durante el año 2025 se prevé abordar los desarrollos necesarios para la integración en Cuenta 
Digital bajo las directrices de rediseño de INNOVA (racionalización y digitalización de servicios) de 
los siguientes servicios: 

 Becas de excelencia académica 
 Becas de comedor 
 Becas de bachillerato 
 Becas de infantil 
 Becas de excelencia académico-deportiva 
 Sugerencia y Quejas de la C.M 
 Evolución del carnet joven 

Durante el año 2026 se avanzará en la planificación de los servicios de Cuenta Digital marcada por 
la D.G de Estrategia Digital de la C.M. Se seguirán incorporando nuevas Becas de Educación y 
nuevas mejoras en las ya iniciadas, para mejorar la experiencia del usuario ante los servicios 
públicos de la C.M y ser servicios 1-click. 
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b) Impacto de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público y del Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, sobre todos 
los procedimientos de gestión de personal educativo, y sobre los sistemas informáticos de 
gestión de la Dirección General de RRHH de Educación: 
Los procedimientos que afectan directamente a la gestión del personal educativo implica gestionar 
altas volumetrías y complejidad como: 

 Cerca de 70.000 empleados públicos entre personal docente, y de administración y servicios  

 Gestión anual de procedimientos selectivos, afectando a uno o varios Cuerpos del ámbito 
docente. La media de solicitudes en cada proceso selectivo se sitúa en 28.000, lo que da un 
claro indicador de la complejidad de estos procedimientos. 

 Tramitación de concursos de traslados, con unas 10.500 instancias presentadas cada año. 

 Tramitación de 12.000 contratos de interinos docentes, asesores lingüísticos, especialistas y 
profesores de religión sustitutos. 

 Procedimiento de habilitación lingüística, por prueba y por titulación, en el que se tramitan 
alrededor de 2.900 solicitudes todos los años. 

 Tramitación de 12.352 solicitudes de ayudas por transporte y préstamos. 

 Gestión de los concursos de traslados de profesores de religión, en los que participan 
anualmente entre 400 y 500 personas. 

 Procedimientos de selección y renovación de directores. 

 Tramitación anual del procedimiento de renovación y selección de Directores de Centros 
Públicos de Enseñanza no Universitaria, con un volumen aproximado de 500 propuestas. 

 Gestión de situaciones administrativas (jubilaciones, prolongación del servicio activo, 
reingresos, servicios especiales, etc.), que anualmente suponen unas 1000 solicitudes para 
gestionar.  

 Asignación de docentes inicio de curso, con una media por convocatoria de 37.000 solicitudes. 
A esta complejidad se le ha sumado la nueva situación creada con la aprobación de la normativa 
destinada a la estabilización del empleo público, normativa estatal de obligado cumplimiento, 
situación que ha tenido alto impacto en los procesos de gestión. 
La aprobación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público y del Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se 
modifica el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
ley, aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, implica la convergencia en un 
periodo corto de tiempo de nuevos procesos selectivos en el ámbito educativo, que vienen a 
sumarse a los procesos ya previstos en este ámbito. 
Para dar cumplimiento a la normativa estatal desde el año 2023 se ha producido la concurrencia de 
más procesos selectivos (concurso de estabilización de empleo público, concurso de reposición en 
los diferentes cuerpos), que han elevado la complejidad en la gestión telemática de estos. y en los 
algoritmos de asignación de plazas al personal docente, necesitando mayor inversión en la 
automatización de los procesos de gestión, así como en el aseguramiento de la calidad de 
estos procesos, y en el soporte al trabajo en la Consejería. 
Los procesos selectivos de estabilización y de reposición tienen características comunes, pero con 
diferencias sustanciales que hay que tener en cuenta, y que implican una revisión de las 
aplicaciones actuales, permitiendo que se incluya en las mismas un repositorio de toda la 
documentación entregada por los solicitantes, no solo la que acompaña a la solicitud, sino también 
la que se deba presentar en las propias fases de los procedimientos, incluyendo la posibilidad de 
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presentación de la programación didáctica de manera telemática, y la interrelación de los baremos 
para su utilización indistinta en los diferentes procesos.  
Por otro lado, deben ser procedimientos con una garantía de estabilidad de su 
funcionamiento, y con un soporte técnico que garantice la misma en cualquier momento 
durante 24 horas todos los días de la semana hasta la finalización de los procesos, de tal manera 
que se minimicen los errores y, en caso de que los mismos se produzcan, se solucionen de manera 
inmediata.  
Debido a la complejidad y concurrencia de estos cambios normativos, se necesita una mayor 
inversión en los sistemas para garantizar que los procesos estén plenamente operativos en los 
plazos requeridos por la Consejería. En caso contrario, no solo se producirá el colapso de los 
órganos gestores, sino que, lo que es más importante, supondrá el incumplimiento de las 
obligaciones que la Comunidad de Madrid tiene en una materia tan sensible como es la educación, 
con el descredito y deterioro que supondrá para la imagen de la Comunidad de Madrid. 
En los años 2023 y 2024 se invirtió esfuerzo mínimo viable para poder realizar los procesos críticos 
en tiempo y forma, pero es necesario realizar una inversión en rediseño, automatización y en 
estabilización de todos los procesos afectados, para garantizar la sostenibilidad a futuro que se 
extenderá a lo largo de los años 2025 y 2026. 

También será necesario establecer una línea de soporte a la Consejería de estos procesos 
durante el periodo crítico estacional de la preparación de inicio de curso. 

En la tabla siguiente se recoge la estimación de esfuerzo necesaria para llevar a efecto las iniciativas 
excepcionales anteriores durante los años 2025 y 2026, todos ellas confirmadas y enmarcadas en las 
líneas estratégicas que promueven y demandan los Órganos de la Comunidad de Madrid competentes 
en los ámbitos de este contrato, así como en la estrategia de avance tecnológico, responsabilidad directa 
de MD. 
El importe de la modificación se ha calculado en base al importe establecido en las Tarifas de Servicios 
Bajo Demanda para el servicio de mantenimiento evolutivo (Precio hora: 21,07 euros, IVA no incluido). 
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La modificación correspondiente a las líneas de actuación indicadas como excepcionales tiene 
carácter estructural, afectando a toda la vigencia del contrato, y se prevé su continuidad hasta la 
adjudicación del nuevo contrato que le sustituya. 
Esta modificación se justifica en relación a lo señalado en el Artículo 205 Apartado 2 a) Apartado 1 de 
la LCSP, en que un cambio de contratista no es posible por razones de tipo técnico y económico, dado 
que el servicio global que debe realizarse, es responsabilidad del adjudicatario actual del contrato y se 
tiene que gestionar de manera unificada. 

Entre las razones técnicas podemos señalar: 
1. La compartición de elementos comunes que pueden provocar la dificultad para aclarar 

responsabilidades ante problemas técnicos. Los sistemas productivos sobre los que se tienen que 
desarrollar las iniciativas requeridas forman parte de la línea base de aplicaciones del ámbito de 
Educación y Universidades, lo que implica que entre todos ellos existen integraciones técnicas, e 
incluso comparten elementos comunes como la BBDD y módulos técnicos, de forma que tener a 
dos contratistas prestando servicios sobre ellos provocaría una dificultad técnica de gestión, y 
problemas en la responsabilidad compartida, que afectaría de forma grave a la prestación del 
servicio con la criticidad que le corresponde. Además, la actuación de un contratista podría afectar 
al cumplimiento de los ANS del otro contratista, afectándose también económicamente entre ellos. 

2. La necesidad que tienen los contratos de desarrollo y mantenimiento sobre sistemas existentes de 
la línea base de pasar en el inicio del contrato por las fases de transición y transformación para su 
puesta en marcha, con el objetivo de la adquisición de conocimiento y la adaptación en la prestación 
del servicio en el que todavía no estaría sujeto a las penalizaciones por incumplimiento de los ANS, 
lo que impactaría en su predisposición para dar respuesta con garantías, con el soporte necesario. 
Estas fases implicarían que el nuevo contratista no estaría operativo para prestar el servicio con 
garantías sobre los sistemas hasta un periodo mínimo de seis meses. 
Estas fases son indispensables, dada la complejidad técnica y funcional de los sistemas de 
información objeto del contrato, tanto por su integración con los sistemas comunes de la C.M, el uso 
de los FW de arquitectura propietario de MD sobre los que están basados los sistemas, así como el 
conocimiento intrínseco del negocio, cuyo conocimiento al menos lleva el periodo de duración de 
estas fases para estar en disposición de prestar el servicio. 

Además, lo anterior generaría inconvenientes significativos y un aumento sustancial de costes para el 
Órgano de Contratación, al tener que buscar soluciones para paliar los inconvenientes técnicos 
indicados, entre otros: 
1. La organización de una Oficina Técnica nueva que fuera capaz de gestionar y controlar dos 

contratistas operando sobre el mismo servicio finalista, pero con alcances complementarios. Aun 
cuando desde un punto de vista teórico podría considerarse que una oficina técnica solventaría la 
imposibilidad técnica de prestar el servicio por otro contratista, la práctica y operativa técnica 
abocaría a problemas de difícil solución, por operar sobre un servicio único y en muchos casos de 
naturaleza crítica, sin perjuicio de la desproporción económica que ello supondría para el coste del 
contrato. 

2. Alteración del equilibrio económico del contrato, ya que tendríamos dos contratistas con diferentes 
condiciones económicas, sometidos a distintos niveles de servicio por los momentos en los que se 
encuentran de fases del contrato, y confluyendo sobre sistemas comunes y con un nivel alto de 
exigencia en el servicio. 

3. El sobrecoste de la puesta en marcha del nuevo contrato para la ejecución de las fases iniciales de 
transición y transformación, coste adicional, que no tendría impacto directo en la consecución de los 
objetivos necesarios de alcanzar en los plazos requeridos por los procesos críticos ya indicados. 

Por tanto, la inclusión de un contratista nuevo plantearía dificultades técnicas extraordinarias para poder 
prestar el servicio poniendo en riesgo los trabajos en curso, en el cumplimiento de los plazos de las 
necesidades requeridas, y en la delimitación de las responsabilidades sobre un mismo servicio, el 
mantenimiento y soporte del mismo; y en todo caso, supondría un esfuerzo desproporcionado para la 
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